
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00296 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Como quiera que no fue objetada por la parte demandada, el despacho APRUEBA 

la liquidación de crédito aportada por la parte actora que reposa a folios 121-131, la 

cual arroja un valor de $3.983.839,36 al día 27 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


